
RESOLUCION Nº 252/15  
 

VISTO: 
              La necesidad de reorganizar la Secretaría de Economía y Finanzas a fin de 
ordenar administrativamente esa importante área de trabajo del municipio; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a tal efecto resulta apropiado contar con personal municipal que 
se encargue de la Coordinación de las áreas Tesorería Contaduría y sea nexo  con el 
titular de la Secretaría; 
                                 Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 

Artículo 1º.-: DISPONESE que a partir de la notificación de la presente, la empleada 
municipal de planta permanente, NATALIA BEATRIZ LAMARTINE, Legajo Nº 765, DNI Nº 
Nº 25.359.143, cumpla funciones como Coordinadora de Tesorería y Contaduría y sea 
nexo de dichas áreas con el titular de la Secretaría de Economía y Finanzas, de quien 
dependerá en forma directa.- 
 
Artículo 2º.-: AUTORIZASE a la coordinadora de Tesorería y Contaduría, Sra. NATALIA 
BEATRIZ LAMARTINE, DNI Nº 25.359.143, para la firma cheques oficiales emitidos por la 
Municipalidad de Capilla del Monte.-  
 
Artículo 2º.-: NOTIFIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal y a la oficina 
de personal y liquidación de sueldos a los efectos que pudieran corresponder.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por la Sra. Secretaria de Gobierno, 
Economía y Finanzas de esta Municipalidad.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de diciembre de 2015.- 
 
 
 
 
 


